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de administración, empleados y representantes cumplan
con el código de conducta establecido en el presente
Real Decreto y en aquellos otros reglamentos que las
entidades establezcan conforme a lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

6. Deberán establecer los procedimientos y medios
de control necesarios para evitar la realización por parte
de los empleados y representantes de la entidad de acti
vidades paralelas o fraudulentas con su clientela.

7. Tanto las sociedades como los empresarios indi
viduales deberán poner los medios necesarios para que
en caso de cese o interrupción del negocio no sufran
perjuicio los intereses de los clientes.

Artículo 4. ' Información sobre la clientela.

1. Las entidades solicitarán de sus clientes la infor
mación necesaria para su correcta identificación, así
como información sobre su situación financiera, expe
riencia inversora y objetivos de inversión cuando esta
última sea relevante para' los servicios que se vayan a
proveer.

2. La información que las entidades obtengan de
sus clientes, de acuerdo con lo previsto en el apartado
anterior, tendrá carácter confidencial y no podrá ser uti
lizada en beneficio propio o de terceros, ni para fines
distintos de aquellos para los que se solicita.

3. Las entidades deberán establecer sistemas de
control interno que impidan la difusión o el uso de las
informaciones obtenidas de 'sus clientes.

Artículo 5. Información a los clientes.

1. Las entidades ofrecerán y suministrarán a sus
clientes toda la información de que dispongan cuando
pueda ser relevante para la adopción por ellos de deci
siones de inversión y deberán dedicar a cada uno el
tiempo y la atención adecuados para encontrar los pro
ductos y servicios más apropiados a sus objetivos.

2. Las entidades deberán disponer de los sistemas
de información necesarios y actualizados con la perio
dicidad adecuada' para proveerse de toda la información
relevante al objeto de proporcionarla a sus clientes.

3. La información a la clientela debe ser clara,
correcta, precisa, suficiente y entregada a tiempo para
evitar su incorrecta interpretación y haciendo hincapié
en los riesgos que cada operación conlleva, muy espe
cialmente en los productos financieros de alto riesgo,
de forma que el cliente conozca con precisión los efectos
de la operación que contrata. Cualquier previsión o pre
dicción debe estar razonablemente justificada y acom
pañada de las explicaciones necesarias para evitar
malentendidos.

4. Toda información que las entidades, sus emplea
dos o representantes faciliten a sus clientes debe repre
sentar la opinión de la entidad sobre el asunto de refe
rencia y estar basada en criterios objetivos, sin hacer
uso de información privilegiada. A estos efectos, con
servarán de forma sistematizada los estudios o análisis
sobre la base de los cuales se han realizado las reco
mendaciones.

5. Las entidades deberán informar a sus clientes
con la máxima celeridad de todas las incidencias relativas
a las operaciones contratadas por ellos, recabando de
inmediato nuevas instrucciones en caso de ser necesario
al interés del cliente. Sólo cuando por razones de rapidez
ello no resulte posible, deberán proceder a tomar por
sí mismas las medidas que, basadas, en la prudencia,
sean oportunas a los intereses de los clientes.

6. Deberán manifestarse a los clientes las vincula
ciones económicas o de cualquier otro tipo que existan
entre la entidad y otras entidades que puedan actuar
de contrapartida.

7. Las entidades que realicen actividades de ase
soramiento a sus clientes deberán:

a) Comportarse leal, profesional e imparcialmente
en la elaboración de informes.

b) Poner en conocimiento de los clientes las vin
culaciones relevantes, económicas o de cualquier otro
tipo que existan o que vayan a establecerse entre dichas
entidades y las proveedoras de los productos objeto de
su asesoramiento.

c) Abstenerse de negociar para sí antes de divulgar
análisis o estudios que puedan afectar a un valor.

d) Abstenerse de distribuir estudios o análisis que
contengan recomendaciones de inversiones con el exclu
sivo objeto de beneficiar a la propia compañía.

Artículo 6. Conflictos de interés.

Las entidades deberán evitar los conflictos de interés
entre clientes y, cuando estos no puedan evitarse, dis
poner de los mecanismos internos necesarios para resol
verlos, sin que haya privilegios en favor de ninguno de
ellos. En este sentido, deberán observar las siguientes
reglas:

1. No deberán, bajo ningún concepto, revelar a unos
clientes las operaciones realizadas por otros.

2. No deberán estimular la realización de una ope
ración por un cliente con objeto de beneficiar a otro.

3. Deberán establecer reglas generales de prorrateo
o de distribución de las órdenes ejecutadas que eviten
conflicto en operaciones que afecten a dos o más clien
tes.

Artículo 7. Negativa a contratar y deberes de absten
ción.

Las entidades deberán rechazar operaciones con
intermediarios no autorizados, así como aquellas otras
en las que tengan conocimiento de que se puede infringir
la normativa aplicable a las mismas.

13177 CORRECCION de errores de la Orden de 28
de abril de 1993 por la que se dictan las nor
mas para la elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 28
de abril de 1993, del Ministerio de Economía y Hacienda,
que con fecha 30 de abril de 1993, ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado.., a continuación se trans
cribe la oportuna rectificación:

En el anexo (suplemento del número 103):

Página 8, línea 38, donde dice: «322 Tasas de los
Organismos Autónomos Comerciales, Industriales o
Financieros", debe decir: «332 Tasas de los Organismos
Autónomos, Comerciales, Industriales o Financieros...

MINISTERIO DEL INTERIOR
13178 ORDEN de 14 de mayo de 1993 por la que

se modifica el artículo 4. 0 del Reglamento del
Juego del Bingo, aprobado por Orden de 9
de enero de 1979.

En la actualidad, las Entidades titulares de las auto
riZilciones para la explotación de las Salas de Bingo son,


